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En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, 

se notifica a la señora DIANA YOLANDA PINZÓN, quien es  víctima en el proceso 

radicado bajo el No. 17174 61 06 934 2015 80153 01, procesado CRISTIAN 

CAMILO YEPES BETANCUR,  en el que se decide recurso de apelación, por medio 

de acta Nro. 0391 calendada 26 de Marzo de 2021, proferido por la Magistrada 

Ponente, Dennys Marina Garzón Orduña, mediante el cual se dispuso textualmente 

lo siguiente:  

 

“…PRIMERO: Confirmar la sentencia absolutoria en favor del señor 
Cristian Camilo Yepes Betancur, que por vía de apelación se ha 
revisado. SEGUNDO: Advertir que contra la presente decisión procede 
el recurso extraordinario de casación. Notifíquese y cúmplase…”  

 
 

Se fija en lugar público de la Secretaría el ocho (8) de Abril de dos mil veintiuno 

(2021) a las ocho (8:00) de la mañana. 

 
 
 
 

 
 

Valentina Ríos González 
Secretaria 

 
 
 


